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Introducción0.1

La home permitirá seleccionar si se quiere trabajar 
con el Prontuario Civil o el Penal.
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Consulta Civil0.2
Formulario de búsqueda. Muestra un formulario con diferentes 
opciones para poder localizar la información de interés del 
usuario, junto con una breve ayuda sobre su funcionamiento.

Funcionamiento: El usuario podrá realizar la búsqueda 
indicando el país o territorio, o bien la materia de la cual quiere 
obtener la información. Posteriormente podrá afinar la búsqueda 
indicando el ámbito y el tipo de instrumento a consultar.
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cando el ámbito y el tipo de instrumento a consultar.



www.prontuario.org

El formulario de consulta:
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Consulta Civil0.3

Campos obligatorios (al 
menos uno deberá de 
estar seleccionado)

Campos de búsqueda. Se corresponderán con 
campos de información de los instrumentos:

• País o territorio
• Materia 
• Tipo
• Ámbito de aplicación

•
•
•
•

Se despliega
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Resultados de búsqueda
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Consulta Civil0.4

Se muestra un formulario con los datos introducidos en la consulta para permitir al usuario que redefina la búsqueda si lo considera 
oportuno.
Tras realizar la consulta, los resultados se muestran agrupados en:

1º- Unión Europea
2º- Bilaterales
3º- Conferencia de la Haya
4º- Otros organismos
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Consulta Penal0.5

Formulario de búsqueda. El formulario de búsqueda se visualiza integrado en la misma pantalla en la que se 
muestran los resultados de la consulta, donde aparecerá en un primer lugar una pequeña ayuda en vez de la lista de 
resultados. 

Campos de búsqueda. Se 
corresponden con campos de 
información relativa a los 
instrumentos:

• País o territorio
• Materia 
• Ámbito

Para lanzar la búsqueda, como 
mínimo se deberá seleccionar 
uno de los campos. 

resultados. 
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Se mantiene el formulario con los datos introducidos y se sustituye el texto de ayuda por los resultados obtenidos.
La agrupación de los resultados en Penal es :

1º- Unión Europea
2º- Bilaterales
3º- Consejo de Europa
4º- Otros organismos

Resultados de búsqueda
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Consulta Penal0.6

Si uno de los criterios de búsqueda es el ámbito “Bilaterales” y no se 
especifica ningún país, los resultados se muestran agrupados por países.

Ámbito “Bilaterales”, sin elegir país:

Dentro del ámbito de la Unión Europea, este icono señala las fichas derivadas 
de los instrumentos de reconocimiento mutuo.

da ppoorr llooss rreessullttaaddooss oobbtteenniiddooss.

Ámbito “Bilaterales”,, sin eleggir ppaís:

Se mmaannttiieennee eell ffoorrmmuullaarriioo ccoonn llooss ddaattooss iinnttrroodduucciiddooss yy ssee ssuussttiittuuyyee eell tteexxttoo dde ay

Resultados de búsqueda
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Fichas de matérias aplicadas a instrumentos o fichas de instrumentos.
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Consulta Civil y Penal0.7

Si se selecciona una materia, los resultados mostrarán 
un listado de fichas con información sobre la aplicación 
de cada uno de los instrumentos en la materia que se 
haya seleccionado.

Si no se selecciona ninguna materia, el listado de 
resultados únicamente llevará a la información sobre los 
instrumentos.
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